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Asunto: Se confirma la clasificación de información 

CONFIDENCIAL 
(Versión Pública) 

Visto el expediente que contiene la solicitud de acceso. información pública anotada al rubro, el Comité 
de Transparencia de la Secretaría de Relaci nes Exterí, res ha procedido a analizar de forma exhaustiva 
el contenido de la misma y la respuesta enp.itida por! a DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
EXTERIOR Y DE RECURSOS HUMAl'IOS media te correo electrónico de fecha 19 de octubre de 
2018 y por el INSTITUTO MATÍAS ROMERO me ,iante correo electrónico IMR.01426/18 de fecha 
28 de septiembre de 2018, de las que se desprende la c asificación de parte de la información solicitada 
como CONFIDENCIAL, atendiendo a las s"guientes q nsideraciones: 

Solicitud 0000500183018 

"quiera saber lo siguiente: 1. por qué solo se acepta n 39 aspirantes, cuando la convocatoria era 
para 652. cuáles son los criterios para efinir a u , a persona como perfil ido neo para el SEM. 3 
en la medida que sea posible, indicar cuá sfueron r calificaciones de cada uno de los aspirantes 
en la segunda etapa del concurso, en 101 casos qu' se pueda indicar nombres, si no es posible, 
indicar unicamente sus calificaciones on¡.itiendo el; ombre 3. cuáles son las edades de cada uno 
de los concursantes que aprobaron la segunda e apa del concurso de ingreso 4. de los que 
aprobaron la segunda etapa del concurs& de ingres 2017, cuántos de ellos colaboran en el sector 
público, indicar de qué dependencias prtienen y 1 direcciones a las que pertenecen." 

De las actuaciones de las Unidades Ad~inistratiV s consultadas, se desprenden las siguientes 
consideraciones: 

Me permito hacer de su amable conocimi nto que 1 convocatoria al Concurso Público General de 
Ingreso a la rama Diplomático-Consular del Servic'o Exterior Mexicano 2017 publicada el 12 de 

. diciembre de 2017 en el Diario Oficial de la Federaci n establece, con toda claridad, que se convoca 
a dicho Concurso para cubrir hasta 65 pl~zas en el . ango de Agregado Diplomático. Asimismo, la 
citad~ Convocatoria especifica en el últi~o PárrafO, .. del apartado V.2 Segunda etapa eliminatoria 

'que"'Solamente participarán en la terceraletapa eli . inatoria quienes hayan obtenido las más altas 
calificaciones en la segunda etapa eliminatoria, conf rme al criterio que determine la Subcomisión 
de Ingreso de este Concurso". 

Por lo antes expuesto, se informa que únicamente. 9 concursantes cumplieron con los criterios 
establecidos por la Subcomisión de l. ngre1'o para apl", bar la segunda etapa eliminatoria, por lo que 
sólo esos candidatos y candidatas partici arán en la l ercera y última etapa eliminatoria. 

Referente a la pregunta sobre "cuáles son 1 s criterio para definir a una persona como perfil idóneo 
para el SEM" (sic), se informa que la prueba psicoló 'ca la diseñó, aplicó y evaluó una institución 
educativa especialista en la materia, tal y co

l

l mo lo est. blece el articulo 37 numeral V del Reglamento 
de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, la cual fue la encargada de calificar a cada concursante, 
utilizando los siguientes niveles de eValición: pe 1 recomendable, perfil promedio y perfil no 
idóneo para la rama Diplomático-Consul r del SE " ' con base en la evaluación de los siguientes 
aspectos: honestidad, capacidad de lid azgo y di amismo, adaptación a situaciones nuevas, 
capacidad para resolver problemas y tOIIJ.ar decisio es, relaciones interpersonales, conductas de 
riesgo, responsabilidad y compromiso laboral, ren imiento intelectual, reacción a la presión, y 
relación con la autoridad. 
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Por lo que respecta a "cuáles fueron las . caciones ae cada uno de los aspirantes en la segunda 
etapa del concurso", acompaño al presen!e en el d~cumento ANEXO 1 las calificaciones que 
obtuvieron las y los concursantes acepta : s a partidipar en la segunda etapa eliminatoria del 
Concurso Publico General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior 
Mexicano 2017. . I . 

Por lo que respecta a los resultados del ex , en psico]ógico presentado en el marco del Concurso 
Público General de Ingreso a la rama !iplomáticd-Consular del SEM 2017, se hace de su 
conocimiento que los mismos se encuentra ' clasificadps como confidenciales de conformidad con 
el articulo 113, fracción 1 de la Ley Federal b TranspaFencia y Acceso a la Información Pública. 
Lo anterior, en virtud de que el examen ~icológico ltiene por objeto determinar la aptitud del 
participante para formar parte del Servi 10 Exteriot Mexicano de carrera, y en el mismo se 
examinan los aspectos psicológicos del p . cipante lo~ cuales pertenecen a su esfera más privada 
y constituyen datos personales sensibles, r conformidad con el articulo 3, fracción X de la Ley 
General de Protección de Datos Personales n Posesiób de Sujetos Obligados que a la letra señala: 
Datos personales sensibles: Aquellos que 'refieran ~ la esfera más Íntima de su titular, o cuya 
utilización indebida pueda dar origen a di 'criminaciÓn o conlleve un riesgo grave para éste. De 
manera enunciativa más no limitativa, se ~onsideran I sensibles los datos personales que puedan . 
revelar aspectos como origen racial o ét ico, estado de salud presente o futuro, información 
genética, creencias religiosas, filosóficas y 'orales, opiniones políticas y preferencia sexual; 

I 

Al respecto, la Ley Federal para Prevenir y liminar la Discriminación en su articulo 1, fracción III 
establece: I 

Artículo 1.- Las disposiciones de esta L ~ son de o den público y de interés social. El objeto de 
la misma es prevenir y eliminar toda I las formds de discriminación. que se ejerzan contra 
cualquier persona en los términos de IArticulo 11 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato: 

1[1"1'] D' .. ., PIe Id 11 d' di"" d . IScnmmaClOn: ara os electos I e esta ey se enten era por scnrnmaClOn to a 
distinción, exclusión, restricción o pre 'rencia qut por acción u omisión, con intención o sin 
ella, no sea objetiva, racional ni prop ¡ rcional y Itenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anu ar el recor¡ocimiento, goce o ejercicio de los derechos 
humanos y libertades, cuando se base h uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico 
o nacional, el color de piel, la cultur', el sexo, 1 el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de sal: d o juridica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación : igratoria,j el embarazo, la lengua, las opiniones, las 
preferencias sexuales, la identidad o . ación política, el estado civil, la situación familiar, las 
responsabilidades familiares, el idiom 1 los antec~dentes penales o cualquier otro motivo; 

De la definición antes citada se advierte q ~ dar a colocer los resultados del examen psicológico '~t 
pudiese causar discriminación laboral a los partic*,antes que deseen buscar oportunidades 
laborales presentes o futuras en diversos 'ectores, en virtud de que los empleadores pudiesen 
prejuzgar sobre el perfil y aptitudes del mis ' o, ponie~tJ.o al trabajador en un plano de desigualdad 
frente a los demás postulantes para el e! pleo, me mar su desarrollo profesional y con ello 
menoscabar el derecho humano al trabajo c ! nsagrado n el articulo 5 de la Constitución Política d 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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Asimismo, es importante señalar que lqs particip ntes en dicho Concurso no serán servidores 
públicos de la Secretaría de Relaciones Exterior: s, ni formarán parte del Servicio Exterior 
Mexicano de carrera hasta que concluya 1 tercera etflpa eliminatoria descrita en el numeral V.3 de 
la convocatoria al Concurso Público Gmeral de ngreso a la rama Diplomático-Consular del 
Servicio Exterior Mexicano 2017. 

Destacando que quienes sean aceptados para ingre~ar al Servicio Exterior Mexicano de carrera, 
recibirán el nombramiento de Agregado Diplomáticp conforme a lo dispuesto en el articulo 31 de 
la Ley del Servicio Exterior Mexicano. I ! 

En ese tenor, los resultados psicológicos de quien s sean aceptados para ingresar al SEM son 
confidenciales por pertenecer a la esfera rhás íntima', del aspirante ya que si bien forman parte de la 
evaluación para su ingreso, su publicidad rOdría imI icar un daño a su persona y fu oportunidades. 

Por lo que respecta a su consulta de "cuáles son la edades de cada uno de los concursantes que 
aprobaron la segunda etapa del concurso tle ingreso' (sic), es importante señalar que la edad de las 
y los concursantes es un dato personal, rabón por la ual no se puede transparentar la información 
ligada directamente al nombre de los mismos, sin mbargo, con base en un criterio de máxima 
publicidad, a continuación se mencionan ias edades ue tenian, al momento de inscribirse, las y los 
39 participantes que aprobaron la segu~da etapa iminatoria del Concurso Publico General de 
Ingreso a la rama Diplomático-Consular tel Servici Exterior Mexicano 2017. 

I /:~~1a.~.c> •..•. ·YC;i 
231 2 

241 4 

3 0
1 3 

31 7 

32 1 

331 4 
34 2 

2 

1 

E l · '1 "d 1 I b 1 i d d 1 d . n re aClOn a a pregunta e os que apro aron a: egun a etapa e concurso e mgreso 2017, 

cuántos de ellos colaboran en el sectorfPúbliCO, i dicar de qué dependencias provienen y las 
direcciones a las que pertenecen." (sic), a ontinuaci:. n se menciona el nombre del lugar de trabajo 
tanto del sector público, como del privad, que regis aron, al momento de inscribirse, las y los 39 
participantes que aprobaron la segund~ etapa eH inatoria del Concurso Publico General de 

~ngreso a la rama Diplomático-Consular del Servicio Exterior Mexicano 2017. 
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Procedencia laboral d 
la terce 

' ••• · •• ~+~;,;~.·· •• · .... ·"1~· •• ,.··'.·., •. ·· •. '.···.· .• ·..<J 
Agencia Espacial Mexicana 

Asesores integrales S.C. 

Banco Interamericano de Desarrollo 

Banco Nacional de México 

Bufete Francisco Guerra y Asociados S.C. 

Colaboradora en Casa de Refugiados-ACN 

Consejo Empresarial Hispano Mexicano 

Embajada de la República de la India en ~ 

Grupo Milenio 

INFOSEL S.A.DE C.V. 

Instituto Nacional de Geriatría 

Instituto Nacional de Salud Pública 

National Democratic Institute for Internat 
Proyecto promoviendo la transparencia er 
Internacional de los Estados Unidos 

Procuraduria General de la República 

Secretaría de Comunicaciones y Transport 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Dirección General para Europa 
Secretaría de Relaciones Exteriores 
Dirección General de Vinculación con las 
Secretaría de Relaciones Exteriores - Repr 

Secretaria de Relaciones Exteriores - Subs 

Secretaría de Relaciones Exteriores - Subs 

Secretaria de Salud COFEPRIS 
Senado de la República 
United Nations Institute for Training and 
VIRKET 
No señaló experiencia laboral en su solicit 

cación de la información solicita Clasifi 
psicoló 
Consula 

gicos presentados en el marco del Con 
r del SEM 2017, de conformidad con 1 

entación Jurídica de la clasific Fundam 
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de la Le 
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Plaza Juárez No. 20, PB, Col. Centro 
Tels.: (55) 3686-

I 

COMITÉ DE TRANSP ARENCIA 
35618 
83018 

rmación 
NCIAL 
Pública) 

Oficio: CTA-
Folio 00005001 

Asunto: Se confinna la clasificación de info 
CONFIDE 

(Versión 
, 

,las y los asbirantes que pasaron a 
etapa ellIIDnatoria 

•... , .. ;.,' ....... '." ... ' ··,·I·, •• t,'·.,·.···.·'.···,.','.· •. · .• ·."..;ki.' .... • •• '.'.'........... l"t·· 
I 1 

I 1 , 

I 1 1 

I 1 
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,onal Affairs I 1 

IMéxico de la Agencia para el Desarrollo 
, I 1 

I I 1 
I 
, 

I ,s 1 

I I 
I I 1 

!rganiZacionJs de la Sociedad Civil 1 

:sentaciones fle México en el Exterior 14 
:cretaría p~ América Latina y el Caribe 1 

'cretaría par~ América del Norte 1 

I 
I 1 

! 
, 

I 1 , 

,esearch I 1 

i I 1 

'd de inscripqión 1 

I Total 39 

,a: CONlijIDENCIAL, Los resultados de los exá 
/n"so Público General de Ingreso a la rama Diplo 

menes 
mático-

i reqUeridO] por el solicitante. 

I ., d inJ) • , 'ul 6° fr ., 11 il'clOn e ormaClon: artie os , aCClOn , de la 
8, y20 

" 97,98, 
kxicanos; d, fracciones VIII, IX Y XXXIII, 6, 16, 1 
I nales en Rosesión de Sujetos Obligados; 3, 9, 16, 
~ Y 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acce 
I 

so ala 
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Información Pú~l~ca; numerales. Cuart~, . ~uinto, , ~o, ~a~ción 1, Octavo, ~~veno, Trig~s~o 
O~tavo, Cuadrag~slmo ?ctavo, Qurncuagesll~lO S~xto, Q l~cuag~~uno Octav~, Sex~esuno ~ Sexages::n0 
Pnmero de los Lrneamlentos Generales en rqatena de e aSlficaclOn y desclaslficaclon de la rnformaclOn, 
así como para la elaboración de versiones ptlblicas, pu : licado en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de abril de 2016. 

Motivación para la Clasificación de inform IOn: La documentación solicitada contiene 
información consistente en DATOS PERSO~ALES SE SIELES, en posesión de un Sujeto Obligado, por 
lo que el solicitante al no contar con la auto~ización e resa y por escrito del titular de la información, 
de hacerse pública se estarían violentand~ los dere. hos de terceros, así como la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesiónl de Sujeto Obligados y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, ya que se ~odría afec, ar su esfera personal al generar juicios de valor 
anticipado, así como sus oportunidades laborales futur s. 

Fundamentación jurídica de la resol~lión: anal zadas todas y cada una de las constancias que 
integran el expediente en comento, con fun~fmento en, os artículos 6°, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 28, de la Ley Orgánica de. la Administración Pública Federal; 31 y 48 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de telaciones Exteriores; Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativa~1 a que se r fiere el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial d la Federación el 4 de octubre de 2011 y última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federació el 04 de mayo de 2016; Acuerdo por el que se 
crea la Unidad de Transparencia y se establed~ee el Comit "., de Transparencia de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores publicado en el Diario Oficial de a Federaci n el 30 de agosto de 2016; 1, 2, 3, fracción V, y 
13, de la Ley Federal de Procedímiento Admi, . trativo; ,fracciones VIII, IX Y XXXIII, 6, 16, 18 Y 20 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales e Posesión de Sujetos Obligados; 3, 9, 16, 61, 
fracciones n y IV, 64, 65, fracción n, 97, 98,1 fracción l' 108, 113, fracción 1, 117, 118, 119, 121, 134, 135, 
137 Y 140, fracción 1 de la Ley Federal de Trfnsparenci y Acceso a la Información Pública; numerales 
Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción 1, Octavo, Nove o, Trigésimo Octavo, Cuadragésimo Octavo, 
Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo octaJo, Sexagés mo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación: de la información, así como para la elaboración 
de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de 1 Federación el 15 de abril de 2016, el Comité de 
Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriore ' : 

PRIMERO. Que el Comité de TransparencIa de la Se. retaría de Relaciones Exteriores es competente 
para resolver respecto del presente asunto dé conformi ad con lo señalado en los artículos 65, fracción 
n y 140, fracción 1, de la Ley Federal de Tr,sparencia Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación de tarte de la formación localizada en los archivos de una de 
las Unidades Administrativas consultadas c(J)mo CON IDENCIAL, de conformidad con la respuesta 
emitida por la DIRECCIÓN GENERAIl DEL S RVICIO EXTERIOR y DE RECURSOS 

~
HUMANOS, respecto de la solicitud de acbeso a infd. ación pública identificada con el número de 
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folio 0000500183018, por encontrarse apega ,a a derecHo, atendiendo a los razonamientos expresados 
en la presente resolución. i 

! 

i 

TERCERO. Notifíquese la presente resoluci:n al interesado, para su conocimiento y efectos legales, 
hágase del conocimiento del solicitante que I ! asiste el d~recho a interponer recurso de revisión ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso la la Inforlnación y Protección de Datos Personales, de 
conformidad con lo previsto en los artículos '1, fraccióJ V y 147, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 3°, fracció !XV, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

I 

ASÍ LO RESOLVIERON Y FlnJ.>J'"1i" 
TRANSPARENCIA DE LA SECRET~"9! 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCH 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
ClONES EXTERIORES, A DIECIOCHO 

CHEZ DELGADO 
I 

, I 

I I 

Titular de la Un ~ad de Trabsparencia de la 
Secretaría d ' RelacionJs Exteriores 

JORGE FUENTES ROSAURA GARCÍA PALMEROS 

Suplente del Direct9f Oén' ral del Acervo H' tórico 
Diplomático y Cd6rdinador de Archivos la 

Secretaría de Relaciones Exteriores 
EEE 
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